
I.MUNICIPALIDAD Dh l.Ol A
DEPARTAMENTO DE SAI-UT)

ALCALDIA

APt .rEllA ( ()NVftNtO pRO(;RAMA l)E
INMI.JNIT-ACION DE INFLI.]T]\ZA Y
NT]T]MOCOCO EN T]L NIVEL PRIMARIO DE
ATENCIoN 20I6.-

l-O lA. I5 dc l:ebrero del l0I6

I)1,( Rl:l() I).S.1\1. \' 133

Vtstos

a) Resoluci(in l:\cnta lRl0lltl.l del I0.02.1016 que aprueba
convenio de t'echa 27.0I .20I 6 entreel Serr icio de SalLrd (oncepcirinI la Municipalidad de l-txa.

b) Conrenio de t'echa 17.01.1016 de "CONYENIO l)f
INMUNIZACION DE INFLUENZA Y NEUMoCOCO }:N EL NIVET- PRIMARIo DE
ATENCION". firmado entre el Sen icio de Salud ( oncepcitin r la L MLrnicipalidad de l_ora.

Y cn uso tle las llcrrltad!'s r,¡rrc rnc corrticrerr los Ans. ll \
6l del f).1:.1-. N' l/1006. t¡ue Rcfirnde la l.cr 111.695. organica ( r.rrslilrrcional dc \lrrnicipalidadcs.

t)t:( RI:.1'O:

l.- Apruebcsc "CONVÍINIO DE
INMUNIZACION I)E INFLI.IENZA Y NI]I-IMOCoCO [N f]L NIVEL PRIMARIO DE
A'l-t.\CION'clr: lechir ll0l l0l6 snlrc el Sclricio dc \rrlrrd ( orreu¡rcion r l¡ llrrstre \lunicipalidad
de l.ota.

\lc,,liantc el presr:rlc instnl'netlto
Servicitt de Salud de Concepcitin se obliga a transl¡rir a la I Municipalid¿ld dc l.ota. la sr¡nta de
510.J59 (quinientos diez rnil trcseierttos ci¡tcusrrl¡r \ nuc\c pcsos). para alcanzlr el propósito
cumpl¡¡niento de los componentes v estrateg¡a del l)rogranra de ln¡lunizacitirr de Influenza
Neumococo en el Nivel [)rintario de Atencirin.

Irn¡rúlesc
cumplinriento del presente f'onrenio a la Curnt¿ 2l I ¡¡ rrr t¡ ¡t

AN()

- La ind icada.
- C/c F-ncargada Adquisición Sra. firesia Molaga L).

- C/c. Encargada de Convenio Mónica Calrillo l-
- C/c. Ref'erente 'lécnico [)r. Marion Navarrete l].
- C/c Directora Cesfam Dr Sergio Lagos O Sr1a. M ir¡anl Ar entlañr¡
- C/c Directora Ceslarr Dr. Juan Cartes A Sna. lrva Vargas
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CONCEPCIÓN,
vtsTos:-'- 

i]-ñesoluciOn Exenta N"1167 de fecha 24 de Dic¡embre de 2015 de Ministerio de Salud, que

aprueua programa de lnmuniiáción de lnfluenza y Neumocrco en el nivel primario de atención. 
.

z. donáo erctán¡co de rec¡a z7áé Enero de 2016 de la encargada del ProgEma de¡ M¡nisterio de

Salud, que informa sobre el marco presupuestario del Programa suscr¡to'
g. óó,reá Llectrón¡co de fecha 27 de Enero de 2016 del encafgado del pfograma del servic¡o de- 

SrirO Concep"ión, la cual ¡nstruye sobre la confección de-la documentación correspondiente.

4. Resotución áenta N"32 de feóha 25 de Enero de 2016 de Min¡sterio de Salud, que aprueba' 
á"rraoi Oe fn*unización de lnfluenza y Neumococo en el n¡vel primario de atenc¡ón'

5. Risolución Exenta N'3M de fecha 29 ie Enero de 2016 de Ministerio de Salud, que modiflca la- 
reaolución del Programa de lnmunización de lnlluenza y Neumococo en el nivel primario de

atención.
o. óánven¡o de ¡echa 27 de Enero de 2016 de programa lnmunizac¡ón de lnfluenza y Neumococo- .n 

"i 
nivel primario de alención, celebrado éntre el Servicio de Salud Concepción y la

l. Municipalidad de Lota.

Y TENIENOO PRESENTE:
l. los artfculos 22 y 23 letra h) del DFL N.1 det Ministerio de satud que fijó,el texto retundido,

óoroinado y sistemat¡zado dél D.L. 276319, de las leyes N'18.933 y N"18 469' 
.

2. Los ariículo! Alt 6 y 8 del o.s. N.140/05, del Ministerio de salud que establece Regbmento

Or9án¡co del Servicio de Salud.
g. ÁrtÍculo 9, D.S. N'140/05 del M¡nisterio de Salud' que aprueba el Reglamento Orgán¡co de los

Serv¡c¡os de Salud, que establece subrogac¡ón legal delcargo de D¡reclor'

C. ñásoiuciOn Exenta ñ'711 de fecha '17 d-e Septiembre de 2014 que establece el nusvo orden de

subroganc¡a del cargo de D¡rector del Servicio de Salud Concepción'

s. Ártic,ilo 80, D.F.L 2-g2OO4, del Ministerio de Hac¡énda, que fiia el texto refundido, coord¡nado y

s¡stematizado de la ley N'18.834, sobre Estatuto Administrativo

6. Resotución 1600/200ó de ta conifatoría cenerat de ta República, que mnforme a lo anterior dicto

lo siguiente: 
RESoLucróN:

l.- APRUEBASE; convenio de fecha 27 de Enero

del 2016, celebrado entre el SERVIoIO DE SALUD CONCEPC!ÓN Y LA

l. irUNlclPALlDAo oe udia,-paJ' ü-e¡"ár"ion dei Programa lNMuNlzAGlÓN DE

i¡tpLueuzA v ttpuuococo EN EL NfvEL PRIMARIo DE ATENcIoN'

2.- IMPÚTESE: El gasto que inogue el presente

convenio al item 24-03-298-02 Atención Primaria.

tNT.2Rl 201 / 08.02.20',l6

de Gest¡ón Asistencial

10 FtB.20t6 0 889
RESOLUC¡óN EXENTA 2.R-/

Lo que transcribo fielmente
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pRoGRAn A DE TNMUNTzAcTóxSE$ígrrln:NEUMococo 

EN EL NrvEL

[q5i"tg*3$ffi$.#*--4*.[á'i*r#n
PRIiIERA: S€ deja constanc¡a

m",f#t"#::Tl'"'"':*i"::"J,,J:{,1'"",:1*:::E[1:::il1,T#:r"*h:;1'":
enrrada en,ió"nr¡, ou url"-r;,:il|1il,i;lX,iJ#ru,,T,,".;::;e.,.mp.artan ";;;;.i"#ilTnserá incorporado a los aportes estabt".¡ao..n 

"J'"iiJr];;í":'" 
'' 

Mun¡cipalidad, su financiam¡ento

ifl*¿fr 
1.:J:á}i{,:,::fi::jfl"".{*{3,§}#"i,".,f":J:Tjlxli".:,?#j:?f 

;#i1;?yn j:x:

SEGUNDA; Er Ministerio de sar-ud'.rra eraborado un programa de rnmunización de rnfruenza vHil:::?,f"";Ji,:J ?:,LT 
de Atención, 

""" "i"o¡"i"i"'",mentar ¡a ericacia en ra eestión y
18.469, una mejorí, 

"n,, "",,r"0'L1',-".nte 
.a 

proporc¡onar a las personas beneficiarias de la Ley No
e'"nt" rv'l toii";;;;ñ$,:,!"#iffie las atenciones de salud, apdr.;;r, *"."¿;;
IEESEB& para este ef€cto entre et Servic¡o y ta Mun¡cipat¡dad srque se relac¡ona con los ob¡etivos eii;;;;:i:: :::::'|p-a 

oao se establece la sisu¡ente activrdad,

lefrar gs;,;;;;;;;ffi;;i:1i[ii!1,:ilH:,ii:::,Jil. 
a aumenrar fa reso,utiv¡dad de ,osequ¡pos de salud y ras prestac¡ones.de serv¡c¡os a ," p"ii"",i""o"*ficiaria, a lravés de un apofrennanciéro para e' gasto asoc¡ado ar ejecucron o"ipian-íu"á'""ir,[," o" ¡nrun¡zación para prevenir

[f,ffiJ#JiJiad 
srave causada I .""*o.lJi^i"."." oJl"rl]..rr"nza y neumococo cara ra

ffiH""§1,t"fl";JiJ:1'jX*-T-''"...1:ár..,1,: precedentes er.M¡nister¡o de sarud, a través der
g"j#Jñ,iT:,1:[JiTí,.JÍír*j[i,.fii*;.,#:"?T"lr#]§1.;:,:",l,ijtf ,,"H[i
Í'nmario de Atención'que se 

"nt¡"iaf 
i;-.;: '::l:':Í^"1:i oe rnlluenza y Neumococo en et Nivet

cumplirse los siguientes requisiroJ ffi,I?,'#:, 
o'n" integrante el Prog¡ama antes citado, luego de

o Desde la fecha de total tram¡tac¡ón de la Resolución aprobator¡a. Desde la fecha de la transt. eue ra transreie-nl;;H:::1t]"-de recursos para el prosrama desde er MTNSAL.
0",",,*"ouiéÉi,ffJ;,JSffi l¿,fl :3il#:".; j",iffi l";Jniil¿r.¿*";fu *""



QUINTA: Los recursos a que se ref¡ere la cláusula anterior, serán transferidos por el Servicio, en

representaciOn del Ministerio de Salud, en una sola cuota, en concordancia con la dispon¡bilidad
presupuestaria del Servicio de Salud Concepcion.

§ff!!: El servicio de §alud realizará un seguimiento y mon¡toreo técn¡co-f¡nanciero con una

Ecuenc¡a de dos veces al año, lo que no excluye a la Mun¡cipal¡dad una rendición de cuenta

mensual, dentro de los cinco dfas háb¡lBs sigu¡ontes al mes a que conesponda, entend¡éndo.se para

eslos efedos de lunes a viemes o en las fechas que la ley excepc¡onalmente contemple, veril¡cando

et cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las act¡vidades compromet¡das en esle

convenio, en acuerdo a las orientaciones técnicas y admin¡strativas entregadas'

SEPTllt¡tA: El Servicio podrá aud¡tar aleatoriamente los programas y la correcla ut¡lización de los

fuiffi-iiálferiOos a través de su Departamento de Auditor¡a. S¡n perju¡c¡o de lo anteriot estls
iransferencias de recursos se rigen poi las normas establecidas en la Resoluoión N"30 de fecha 28

ü" iü".. á")óiS, Oe ta Contráto¡á General de la República, que d¡spone la-obl¡gación de rendir

cuenta mensual dé los rccursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado Por el Servicio respectNo'

oGTAVA: El Serv¡c¡o de salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este

ñ-nven¡o ge señala. por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados

poi éL§Jrv¡"¡o p"r" la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

NOVENA: El presente convenio tendrá vigenc¡a desde el O1 de Fn-"P.h?t]"."i3-1!"-?]Tloi:^*l
año 2016. Todo ello, en concordanc¡a con lo estaolecroo en anrcuro : ..
ü ñorma cita¿a se¡ala que los actos de los órganos de la adminiskación del Estado no tendrán efecto

retroaciivo salvo cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Cuando produzcan con§ecuenc¡as favorables para los interesados

b) No les¡onen derechos de lerceros.

DECIMA: El presente convenio se firma en 4 ejemplareq

ffib en la Municipal¡dad y los dos re§tantes en el

Redes As¡stenc¡ale§ y la O¡v¡sión de AtenciÓn

sERVlClo
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